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' iiiiililriiii ifiiiiiial 

EEia/ipiitatíiD P r o M ^ 
A N U N C I O 

La Corporación provincial de m i 
Presidencia en sesión de 22 del ac 
tual, aprobó el «Balance de las ope 
raciones de contabilidad realizadas 
hasta el día 31 de Mayo ú l t imo , re
mitido por la In te rvenc ión dé Fon 
dos provinciales, pudiendo ser exa-
mirfado por cuantos los deseen en 
dicha Intervención. 

León, 27 de Junio de 1951.-El 
Residente, R. Cañas.—El Secretario. 
J- Peláez, • 2384 

de Coniribadoiies 

«na de Astopga.-Ayuntamiento de San 
Justo de la Vega 

QoncePto Urbana.-Ejercicios de 1938 
a 1948 

dan .ndo Flórez F lórez , Recau-
del P f Sx i l iar de Contribuciones 
Avn„rado en la expresada Zona y 
ayuntamiento. 

los eX b̂er: Que en cada uno de 
vos g^p^ntes de apremio ejecuti-
este Avn t1113168' q116 instruyo en 
^vos I f i c ? , ^ l e n t 0 . Para hacer efec-
poreI Jdebltos al-Tesoro P úb l i co , 
expfesan0neeipt0 y e.Íercicl0S que se 
cha la c?:8? ha dictado con esta fe-¡ 

*siguiente: 

Providencia.—Comprobado en ca
da uno de ellos no haberse podido 
practicar diligencias n i notif icación 
de embargo de las fincas que des
pués se describen, en los contribu
yentes comprendidos en los mismos 
por no residir en este Municipio y 
cuya residencia se ignora, se le re
quiere por medio de anuncio en la 
Tabl i l la Oficial del t é rmino donde 
radiquen las fincas y en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, d é confor
midad con lo dispuesto en los ar
t ículos 84 y 127 del vigente Estatuto 
de Recaudac ión , para que en el pla
zo de ocho días comparezcan en el 
expediente por si o por medio de 
representante legal, a los fines de 
efectuarle las notificaciones qne no 
han podido ser realizadas, ya que 
transcurrido dicho plazo sin efec
tuarlo, se proseguirá e 1 procedi
miento en rebeldía . Así bien, se le 
requiere cumpliendo la dispuesto en 
el a r t ícu lo 102 del referido Estatuto, 
para que dentro de los tres días y 
q u m e é siguientes a la pub l i cac ión 
de este anuncio, presenten en esta 
Oficina sita en Astorga, los títulos de 
propiedad de las fincas embargadas, 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costas en caso contrario. 

Deudor: D. P^dro González Gran 
de, débi to principal 8,91 pesetas, 
años 1947 y 1948. 

Un solar, sito en San R o m á n de 
la Vega, en la calle de San Justo, 
n ú m . 24, que linda: por la derecha 
entrando, con h u e r t o de Andrés 
Prieto Cavero; izquierda, con trave
sía de la calle de San Justo a la calle 
del Angel y por el fondo, con calle 

del Angel, mide unos doscientos 
veinte metros cuadrados de super
ficie. 

Deudor: D. J o a q u í n G o n z á l e z 
Grande, débi to pr incipal 10,28 pese
tas de los años 1938 a 1948 inclusive. 

Un solar, sito en San R o m á n de la 
Vega, en la calle de Santa Ana, n ú 
mero 17, que linda: por la derecha 
entrando, con finca rús t ica de Ma
nuel Cuervo Alonso; por la izquier-

jda, con herederos de Manuel Gar-
| c í a Alonso y por el* fondo, con casa 
| de Juan Francisco González Gonzá
lez y finca rúst ica de José Mart ínez 
Mosquera, mide unos ochenta y c in
co metros cuadrados de superficie, 

Deudot-es: Herederos de Angel Ro
dríguez Gallego, débi to principal 
5,15 pesetas de los años 1942 a 1948 
inclusive. 

Un solar, sito en San Justo de la 
Vega, en la calle del Barrero, nú 
mero 12, que linda: por la derecha 
entrando, con p^o r t a 1 de F ro i l án 
Mart ínez Rodríguez; por la izquier
da con casa de Benita Geijo Gonzá
lez y por el fondo, con edificación 
de la misma y corral de Silvina Ma-
yorga Ferreras, mide unos noventa y 
cinco metros cuadrados de super
ficie/ 

San Justo de la Vega, 22 de Junio 
de 1951.—El Recaudador Auxi l ia r , 
R, F ló rez—V.0 B.0: El Jefe del Ser
vicio, Luis Porto. 2298 



Tesorería de Hacienda de la 
provincia de León 

A N U N C I O 
En cumplimiento y a los efectos 

de lo dispuesto en el a r t í cu lo 32 del 
Estatuto de Recaudac ión de 29 de 
Diciembre de 1948, se hace saber que 
por el Sr, Recaudador de Gonti ibu-
ciones de la Zona de Mur ías de Pa 
redes, han sido nombrados Agentes 
Ejecutivos de la misma, Don Lean
dro Nieto Peña y Don José Luis Nie
to Alba de León . 

Lo que se hace púb l co para cono 
cimiento de las Autoridades y con
tribuyentes 

León , 23 de Junio de 1951.—El Te
sorero de Hacienda, M. Alvarez.-— 
V.8 B.0 E l Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago. 
2283 N ú m . 647.-29,70 ptas. 

leiatora A M m i c a de León 
VIVEROS 

Se recuerda a los viverís tas que, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
t ículo 7 de la O. M . de 10 de Marzo 
de 1947, están obligados a prestar 
dec l a rac ión anual, por tr ipl icado, en 
Jefatura Agronómica , en la primera 
quiacena del presente mes. Esta de
c la rac ión c o m p r e n d e r á las dos par
tes siguientes: 

PRIMERA,—Resumen de las ven
tas realizadas en el año anterior (de 
1.° de Julio a 80 de Junio) n ú m e r o 
de pies vendidos de cada clase y va
riedad de plantas que conten ía el 
vivero, su precio madio de venta por 
clase y variedad y destinos principa
les que han tenido, 

SEGUNDA.—Existencias de plan 
tas que contiene cada parcela de 
vivero en 30 de Junio indicando en 
cada variedad la supe rñc ie de la 
subparcela que ocupa en metros 
cuadrados, n ú m e r o de pies que con
tiene,, agrupados por años de estar 
las plantas en el vivero. A c o m p a ñ a 
r á un sencillo croquis para cada 
parcela, en que se marque la distr i
b u c i ó n de las subparcelas de clases 
y variedades de plantas que contie
ne. En los viveros de vides america
nas se d a r á igualmente cuenta de las 
parcelas de pies madres de que se 
disponga. 

León, 5 de Julio de 1951. —El I n 
geniero Jefe, Uzquiza. 2429 
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Servicio provincial de Sanadería 
o p O V l N C I A D E L E O N 

J7cr4/)0 demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes exoresndn- , 

MES DE ABRIL DE 1951 

mes expresado 

ENFERMEDAD 

Fiebre aftosa, 

PARTIDO 

Riaño 

MUNICIPIO 

Cistierna 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina. 

l i 

León, 5 de Mayo derl95l.—El Inspector Veterinario-Tefe, (ilegible) 1909 

Visto el expediente incoado en esta 
Delégacién de Industria a instancia 
de Dragados y Construcciones, S. A., 
domiciliado en León, José Antonio, 
n,0 9, en solicitud de au tor izac ión 
para instaUr un transformador de 
50 K. V. A, y 3.0()0|220[127 voltios 
para las obras de la fábrica Ant ib ió
ticos en el t é rmino de Armunia y 
cumplidos los t rámi tes reglamenta
rios ordenados en las disposiciones 
vigentes: 

Esta Delegación de Industria, ha 
resuelto: 

Autorizar a Dragados y Construc
ciones, S. A., la ins ta lac ión del trans 
formador solicitado. 

-Esta autor ización se otorga de 
acuerdo con Ta' Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las Condiciones 
Generales fijadas" en la Norma 11 de 
la Orden Ministerial de 42 de Sep
tiembre del. mismo año , y las espe
ciales siguientes: 

1.a El plazo dé puesta en marcha 
será de dos meses a partir de la fe
cha de notificación al interesado. 

2* La ins ta lación de referencia 
se ejecutará de acuerdo con lasca 
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
oase a la t rami tac ión del expediente, 

. f Queda autorizada la utiliza
r o n de la tensión nominal de 3.000 
voltios por ser normalizada. 

4 Esta Delegación de Industria 
«ectuará darante las obras de insta 
ación y una vez terminadas éstas , las 

oumPfet)acioaes necesaFias Por io 
conr? •Cta al cumpl imiento dé las 
serv ^10aes reSlamentarias áe los 
el d1C1|0S ̂ e e^ect"cidad y asimismo 
esta6 condiciones'especiales de 
Seg ^ o ^ c i ó n y en relación con la 
cificaH púfelíca' en la forma espe
tes. en âs disposiciones vjgen-

a e¿ta ^ Peticionario d a r á cuenta 
de ias ^ ^ g a c i ó n de la t e r m i n a c i é n 
defin;t? ras' para ^u reconocimiento 
de ant " y ,evanÍamienlo del acta 

utorización de funcionamiento, 

en la que se h a r á constar el cumpl í 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
postepiori lad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona, la prestación del ser 
vicio* a c o m p a ñ a n d o a ia solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La autor ización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
c ión proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la présente au tor izac ión , en 
cualquir momento en qué se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las Normas 2a y 5.a d é l a 
Orden Ministerial de 12 de -Septiem
bre de 19^9 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 28 de Mayo de 1951,—El I n 
geniero Jefe, Antonio Mart ín Santos. 
2242 ' N ú m . 642.-135.30 ptas. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Él Ayuntamiento pleno en sesión 
de 28 de Junio del corriente a ñ o , 
acord*© aprobar una propuesta de ha 
bilitaciones de crédi to formulada 
por el Sr. Alcalde por un importe de 
diecisiete m i l doscientas cincuenta 
pesetas con treinta y ocho cént imos , 
que se dotará transfiriendo su i m 
porte del sobrante de la l iqu idac ión 
del ú l t imo ejercicio; y que el expe
diente de la expresada hab i l i t ac ión 
de crédi to se exponga al púb l i co du 
rante el plazo de quince días hábi les , 
previo anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y tab lón de 
edictos de la Casa Consistorial, al 
objeto de presentar las reclamacio

nes que se estimen pertinentes con
tra dicho expediente, en cumpl i 
miento de lo preceptuado en el ar
t ículo 664 de la Ley de Régimen 
Local. 

Astorga, .3 de Julio de 1951 . -El 
Alcalde, Paulino Alonso. 2377 

E l Ayuntamiento pleno en sesión 
de 28 de Junio del corriente año , 
aco rdó que las Cuentas generales del 
presupuesto ordinario y administra
c ión del patrimonio, correspondien
tes al ejercicio económico de 195i, 
preparados y redactados por el I n 
terventor accidental y dictaminadas 
por la Comisión permanente, se ex
pongan al públ ico con sus just i f i 
cantes y dictamen, por quince d ías 
hábi les , durante los cuales y ocho 
m á s se a d m i t i r á n los reparos y ob
servaciones que puedan formularse 
por escrito, las cuales serán exami
nadas por la Comis ión permanente, 
la que p rac t i ca rá las diligencias e 
informaciones necesarias de depura
c ión de los hechos' denunciados o 
defectos seña lados y * oídos los des
cargos y observaciones de los cuen-
tandantes, p r o p o n d r á las resolucio
nes que procedan y responsabilida
des exigibles, somet iéndolas a la 
ap robac ión del Pleno en cumpl i 
miento de ío dispuesto en el a r t í cu lo 
773 de la Ley de Régimen Local , 

Astorga, 3 de Julio de 1S51.—El 
Alcalde, Paulino Alonso. 2378 

Entidades menores 

A los efectos de oír r ec l ámac iones , 
se hallan expuestos al púb l i co en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1951: 

Cabañeros 2414 



idninlstracidi de losticta 
Juzgado de primera instancia n.0 1 de 

esta ciudad de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de primera iostancia 
d e l ' n ú m e r o 1 de los de esta ciudad. 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia del ju i c io ejecutivo pro
movido ante este Juzgado por don 
Francisco Seara González, vecino de 
La Virgen del Camino, y representa
do por el Procurador D. José Anto
nio Delás contra D Benito F e r n á n 
dez Canal, vecino de Puente Castro, 
sobre pago de 10.023 pesetas de pr in 
cipal, intereses y costas, he acorda
do por providencia de esta fecha sa
car a púb l ica subasta, por primera 
vez y t é r m i n o de veinte d ías y sin 
suplir previamente la falta de t í tulos, 
los bienes del deudor embargados 
en este procedimiento que se descri
ben así: 

1. Un solar, antes huerto, en el 
t é r m i n o municipal de esta ciudad. 
Barrio de San Pedro, p r ó x i m o a 
Puente Castro, en la Carretera de 
León a Madrid, Tiene una medida 
superficial aproximada de 206 me
tros cuadrados y 70 dec ímet ros cua
drados, l inda: de frente, que está 
p r ó x i m a m e n t e al Éste, con la carre
tera de León a Madrid , a la que tiene 
una línea de lO'lO metros; por la iz
quierda entrando @ Sur, en una l ínea 
de 20'20 metros, con presa; por la de 
recha entrando o Norte, en l ínea de 
19'30 metros, con el camino del Ba
rr io de San Pedro, y por la espalda, 
fondo o Oeste, en una línea de ICIO 
metros, con huerto de Andrés Aller, 
Sobre el» solar descrito se cons t ruyó 
una casa, que t a m b i é n se compren
de en esta traba que se efectúa, com
puesta de planta de semisó tano , baja 
y dos más , con una superficie edifi
cada por planta de ciento noventa y 
tres metros y setenta y cinco decíme
tros cuadrados. Inscrita en el Regís 
tro de la Propiedad al tomo 797, L i 
bro 109, folio 194, finca 6 694, ins
cr ipc ión 2.a. Tasada en 400.000 pe
setas. , 

2. Un c a m i ó n de transporte, mar
ca Hispano Suiza, de 16 H . P., ma 
t r íenla L E . 4.084. Tasado en 35.000 
pesetas. 

Dicha subasta se ce lebra rá en la 
Sala de Audiencia de este J u z g a d o -
Palacio de Justicia, planta baja—el 
día 18 de Agosto p róx imo y hora de 
las doce, advier t iéndose a los l ici ta-
dores que para tomar parte en ella 
deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado una canti 
dad igual por lo meríos al diez por 
ciento del Valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta; que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dichos t i 
pos; que el remate puede hacerse a 
císlidad de cederlo a un tercero, y 
que las cargas y g ravámenes ante

riores y preferentes al crédi to del 
actor si las hubiere, c o n t i n u a r á n 
subsistentes sin destinarse a su ex
t inc ión el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsa 
bi l idad de las mismas. 

Dado en León, a dos de Jul io de 
m i l novecientos cincuenta y uno.— 
Luis Santiago. —El Secretario, Va
lent ín F e r n á n d e z . 
2402 N ú m . 646.-136,95 ptas. 

E D I C T O 
Por el presente, y a v i r tud de lo 

relsuelto con esta fecha, accediendo 
a jó interesado por los acreedores 
personados eb las actuaciones, se 
anuncian a públ ica l ic i tación los 
bienes que a con t inuac ión se rese
ñ a n que integran la masa de los i n 
ventariados como pertenecientes al 
comerciante que fué de esta locali
dad, declarado en estado de quiebra, 
D Manuel Guerra Aivarez. La su
basta t endrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado—Palacio de Jus
ticia—el día veinte de Julio p róx imo , 
a las doce treinta horas, debiendo 
depositar, los que en ella quieran 
tomar parte, el 10 por 100 efectivo del 

i t ipo de tasac ión;advi r t iéndoséles que 
j se efectuará eñ un sólo Lote si para 
i ello se presentaren licitadores, ®, en 
¡otro casó en los que oportunamente 
! se determinen. 

Tales bienes son: 
Ins ta lac ión del local de la casa nú 

mero 18 de la Avenida del General 
Sanjurjo, de esta localidad, compues
to de tres escaparates; estanter ía co-

i locada en la trastienda; un toldo co-
i locado en la fachada, con sus herra 
I jes; ins ta lac ión divisoria de madera 
i del escritorio, mesa de éste y arma
rio, y derechos de traspaso de men-

j eionado local. Valorado todo peri-
i cia'mente en diecinueve m i l pesetas, 
í (19.000). 
I Una m á q u i n a de coser, marca «Kai 
ser»; otra m á q u i n a de coser «Singer»; 
un banco con motor eléctrico de 
1 H . p., y unos 60 pares de hormas, 
de distintos t a m a ñ o s . Tasado en cin
co rail ciento cincuenta ptas. (5.150). 

Tres m i l ciento sesenta y tres pa
res de zapatos de caballero, señora y 
n iño; sandalias, katiuscas, botas, za
patillas, etc. etc., de diversos tama
ños y* modelos, existentes en el esta
blecimiento mencionado. Tasados 
pericialmente en ciento cuarenta y 
siete m i l trescientas cuatro pesetas 

Asciende el total de los bienes ob
jeto de la subasta a la suma de cien
to setenta y un m i l cuatrocientas c in 
cuenta y cuatro pesetas. 

Dado en León, a treinta de Junio 
de m i l novecientos cincuenta y uno. 
— El Juez de primera instancia, Luis 
Santiago.—El Secretario, Valentín 
F e r n á n d e z . 

/íe^íiisíforías 
Quint ian Noas ( José ) , de 

hi jo de Andrés y Esperanza. nalños> 
de La Coruna, casado emn? Ural 
domici l iado Barra de Miño r n do. 
y ú l t i m a m e n t e en León, hov en f11*56) 
rado paradero, comparecerá a 8no' 
Juzgado de ins t rucc ión de T -TE ^ 
el plazo de diez días a fin deTV611 
caries auto de procesamiento v ífi" 
indagado en sumario que se inslrm1" 
con el numero 287 de 1951 * ?ye 
a p r o p i a c i ó n indebida, baio aml • 
bimien to que de no verificarlot * 
declarado rebelde y le parará el n 
j u i c i o que haya lugar. p r" 

Así mismo ruego a todas las Autn 
ndades y ordeno a la Policía JudT 
cia l , dispongan la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndolo casí 
de ser habido a disposición de esf* 
Juzgado. 

L e ó n , 8 de Julio de 1951.—Luis 
San t i ago . -E l Secretario, Valeutin 
F e r n á n d e z . 2376 
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Juan Méndez Pedro (á) El Jalisco 
de 23 a ñ o s de edad, ,de estado solte
ro, profesión jornalero, hijo de Arse-
n io y Ol impia , natural y vecino que 
fué ú l t i m a m e n t e de Saucedo, de esta 
provincia , procesado en causa s'uma-
r í s i m a n ú m e r o 108 de 1951, por los 
presuntos delitos de atraco a mano 
armada y asesinato, deberá compa
recer ante el Comandante de Artille
r í a D . Baudil io Rojo Caminero, Juez 
instructor del Mil i tar , sito en la Ave
nida ^del General Sanjurjo número 
2, en el plazo de quince días a partir 
de la pub l i cac ión de la presente re
quisi toria, previn iéndole que no ha
cerlo dentro del plazo señalado, será 
declarado rebelde. 

L e ó n , 2 de Jul io de 1951,-El Co
mandante Juez instructor, Baudilio 
Rojo. . . 2372 

ANUNCIO PARTICULAK^ 

Conronidal de Re ían les de VílMíliiera 
Se convoca a todos los participes 

de dicha Comunidad a la,^1313,^' 
neral ordinaria que se C^ebrara eu 
el local de costumbre, el ^ f - ^ f 
día quince del actual y h°ra d.e 
cuatro de la tarde, a ñn ^ 
asuntos relacionados con la ^o» 
n idad y de sumo ínteres parajou 
los comprendidos en la nuey* zon 

[ de riego. Bien entendido, que > 
cho día no se reuniera RU"'vftendá 
c íen te para tomar acuerao, ej 

i lugar en segunda convocatan ^ 
día diez y nueve del actual v loS 
dos de la tarde, siendo van" ^ 
acuerdos que se tomen, ^ 
quier n ú m e r o de asis;entcs- g5l>_ 

] ViMahibiera. 3 de W } ? * * ^ . 
E l Presidente, Eugenio Ma^nnptas. 
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